
MUNIC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 337.202I-GM-MDCC

Cerro Colorado, 24 de jun¡o de 202'!

vtsTos:

La Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO OEPORTIVO P1 EN LA ASOCIACIÓN
DE INTERES SOCIAL PARA VIVIENDA TALLER Y PEQUEÑA INDUSTRIA VILLA CHACHANI, CONO NORTE, DISTRITO OE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQ|,JIPA"| Cada S/N del 17 de mayo de 2021; lnforme N" 028-2021-JMAV-SGMAV-
GSCA-MDCC; Informe N' 272-2021-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe Legal N" 031-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; Informe No

254-2021-GSCA-MDCC, Infome No 253-2021-MDCC/GPPR; Informe Legal N'129-2021-SGAWGAJ-MDCC; Proveído No 397-
202'l-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194ode la Constituc¡ón Polftica del Estado,.Las l\,lunicipalidades Provinciales y Dislr¡tales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomla polftica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a";
autonomfa que según elArt. ll del Tltulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ej€rc€r actos de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento juridico:

Que, de conformidad con el artÍculo lVdrlTftulo Prelim¡nar da la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de Municipalidades", los
locales r€presentan al vec¡ndar¡o y somo tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públ¡cos local€s y El

¡ntegral, sostenible y armónico de su circunscripsión; asimismo, es func¡ón dE la mun¡c¡pal¡dad ejgcutar directamente o
r'eer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolvimiento de la vida
vec¡ndar¡o, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distritoi tales como pistas o calzadas, vlas, puentes,

parques, mercados, canales de irigac¡ón, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral4.l
del artfculo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca da Mun¡cipalidades;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 00&2020.5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la ex¡stencia del COVID-1g y 8e dictaron med¡das ds pf3vención y control para evitar la propagac¡ón del mismo; asftambién,
con Decreto Supremo N'044-2020-PCM y sus prórrogas, se dgclaró el Estado de Emergenc¡a Nacional y dispuso el aislamiento
social obl¡gator¡o (cuarentena), por las graves circunstandas qus afectan la vida de la N8c¡ón a consecuencia del brote del COVID-
l9; en dicho contexto, el Presidenle de la República ha d¡ciado el Decreto de Urgenc¡a N'070-2020, 'Decreto de Urgenc¡a para la

económica y atención de la pob¡ación a través ds la invsrsión pública y gasto corriente, ante la Emergenc¡a Sanitaria
por el covlo-'19';

Oue, el numeral 40.3 delarlículo 40'de la Dlreot¡va N' 001-2019-EF/63.01, Direcl¡va General del Sistema Nacional de
Programac¡ón ¡¡ultianual y Gestión de Inversioncs, catablece que consspondo g las entidades programar, ejecutar y superu¡sar las
actividades mediante las cuales se garantÉe le op€rac¡ón y mantonim¡onto de los aclivos gen€rados con la ejecución de las
¡nversiones; por otro lado, la Tr¡gésima T6rcera Dbpos¡ción CompLmentarir Fin8l de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del
Seclor Público para el año fiscal 2021 s€ñale ?utorlzase a los gobiomos regionaleS y gob¡ernos locales, para util¡zar hasta un
ve¡nte por ci€nlo (20%) de los recursos provonientes del canon, sobrecanon y f€galfs mine¡a, así como de los saldos de balance
generados por d¡chos conceptos, para ser d€stlnado r accion€s de mantenlmionto de ¡nfraestructura"; as¡mismo, a través del
Decreto Supremo N" 103-2020-EF, en su articulo 1" se aprueba establec€r disposicione6 reglamentarias para la tramitacjón de las
contratac¡ones de bienes, servicios y obrrs qu€ las gntldedés prlbllcar ralnicien como consecuencia del Estado de Emergencia
Nacional a consecuenc¡a del brote dclCOV|D¡9, en concordancia con la reanudación ds actividades económicas dispuesto por el
Decreto Supremo No 080-2020-PCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldla No 03-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de Alcaldla
No 0'10-2020-MDCC del 30 de sept¡embre de 2020, prec¡sa que de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamgnto de Organización y
Func¡ones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Areas Verdes es ¡a

responsable de: '1.1 La formutación, evaluación y confom¡dad de los exped¡entes técnicos o f¡chas de mantenimiento de campos
deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraestruclura que comprenda áreas verdes públicas a cargo
de la Municipalidad Distritalde CeÍo Colorado. L2 La ejecución, control, y supervis¡ón y recepc¡ón y liqu¡dac¡ón de los exped¡entes
técn¡cos o tichas de manten¡m¡entos de campos deportivos, parques, jardinss, bormas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestruclura
que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de la Munic¡palidad O¡str¡tal de Cerro Colorado;

Oue, con la Carta S/N del 17 de mayo de 2021, el Ing. Manue¡ Eduardo Camara Anculli_ presenta la ficha técnica
denominada "MANTENIMIENÍO OEL PARQUE REcREATIVO DEPORTIVO Pl EN LA ASOCIACION DE INTERES SOCIAL
PARA VIVIENDA TALLER Y PEQUEÑA INDUSTRIA VTLLA CHACHANI, CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREOUIPA - AREQU!PA" (en adelante "ficha técnica"), que comprende un presupuesto de S/ 116,998.03 (CIENTO DIECISÉlS
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 03/100 SOLES) con un plazo d€ ejecución de 30 días calendarlo, bajo la

modalidad de Adm¡nistraclón Indirecta (contrata); por su parte, con el Informe N' 028-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC del 14

de junio de 2021, el Evaluador Técnico de la Sub Gerencia d€ Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Junior Max Ac€ro V¡€ra, otorga
conformidad a la "ficha técn¡ca" precisando que la misma está conforme a los requisitos mfnimos según la normativa, y que cuenta
con los "L¡neamientos de prevención y controlfrente a la propagac¡ón d€l COVID-19 6n la ejecución de obras de construcción";
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MUNIC PAIIDAD DISIRITA

CERRO COLORADO
Que' a través del Informe N' 272-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 16 de junio de 2021, el Sub cerente d€ Mantenim¡ento

de Areas Verdes, Ing. Crist¡an Dfaz Chávez, indica que la'f¡cha técnica" cumple con los presupuestos técnicos y requisitos formales,
por lo que otorga su aprobación respeclo a la misma y sol¡c¡ta su elevación para su aprobación mediante aóto resolutivo; por su
parte, mediante el lnforme N' 253-202'|-MDCC/GPPR de fecha 22 de junio de 2021, el cerente de ptanilicac¡ón presupuesto y
Rac¡onalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, as¡gna disponib¡l¡dad presupuostat por Ia suma S/ 116,998.03 soles, tos cuales
serán cargados en la acl¡v¡dad "Manten¡m¡ento de Inf.a€structura Construida'con luente de fnanc¡amiento 5, rubro í8; por otro
lado' mediante Informe Legal No 129-2_021-SGAWGAJ-MDCC del 24 de junio de 2021, et Sub cerente de Asuntos Legates
Administrativos,.Abg. L€andro Agu¡lar Perca, concluye que resulta procedente la aprobación de ta "f¡cha técn¡ca'; de ra m|sma
manera' a través del Proveído No 397-2021-GAJ/MDCC del 24 de jun¡o de 2021, et Gerente de Asesoría Jurfdica, otorga
conform¡dad respeclo del mencionado informe legal;

Que' considerando los actuados y el otorgami€nto de la D¡spon¡bilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la 'ficha tácn¡ca' cuenta con informes técnicos favorables de las unidades orgá;ica; competentes, asl como de ta
conlorm¡dad por pale d€ los responsab-les de su evaluación, por lo que r€sulta procedenie su aprobición, y de acuerdo a to
d¡spuesto por el numeral 3 del artículo 1' de la Rssolución de la Contr¡lorfa N' 196-s8-CG, como ¿quisito indLp;niaule para ta
ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el niv6l competente, et mismo que comprenderá
básicamente lo s¡guiente: Memoria Descriptiva, Especificaciones Íécn¡cas, Plan¡ a de Metrados, presupuesto d"'o¡rá, en¿tisi" O"costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, L¡stado de Insumos, cronograma de Ejecució; del manten¡mignto, panel
fotográflco, Planos;

Que. con Decreto de Alcáldla No OO1-2019-MDCC del 2 d€ enero de 2019, el Titutar det pl¡ego ve ta neces¡dad de
desconc€ntrar la admin¡stración y delegar funcioncE admin¡strat¡vas en el G6rente Mun¡cipal y otros funiionários; declarando en su
adículo primero, numeral 15, delegar al G€rente Munic¡pal la atr¡buc¡ón de "Aprobar fchas técn¡cas de mantenim¡ento conforme a
la normat¡vidad competente'' por lo que este despacho se encuentra facultadó para em¡tir pronunciam¡ento respecto al exped¡ente
de los vistos:

Que, estando a las cons¡derac¡ones e)(puestas y a las facultadss confer¡das por la Ley Orgánica de Municipalidades -
!?.y,:1.911 ":l""l"o 

el, Reglamcnto 
_de organlzación'y Funciones (ROF) y et Manuat de Organización y Funcio;es (MoF).

ambos Instrumentos de ta Munic¡palidad Distrltalda Cerro Co¡orado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR IA Ficha Técnica denominada ,.TIANTENTMIENTO DEL PARQUE REcREATIVo DEPoRTIvo
P1 EN LA AsocrAclóN DE tNrERÉs soctAL pAn¡ vrvrEr{DA TALLER y pEouEñ¡iñóúliái¡ vltlr'ó]iiéñii¡r, coro
NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA", cuyo prcEupuesto total asciende a ta suma de S/
116,998.03 (ciento diec¡8éis m¡l novscientoa noventa y ocho con 03/100 soiesi, los cuates serán cargados en la aclividad"Mantenimiento de Infraestruciura Constru¡da'con fuent€ ¿e fnanciam¡ento S, rubro 1g.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR ¡a ejecuc¡ón d6 la F¡cha Técn¡ca sprobed€ cuyo presupuesto totat asc¡ende a s/ I16,99E.03(ciento dlocisé18 mll noveclonto¡ novonta y ocho con 03rloo ¡oles), s¡6ndo el plaz; de ;jecución 30 dlas catán<tario, oa¡o la
modal¡dad de Adminlstración Indlrctr (contr.ta), de acuErdo al sigu¡ente d6latb:

ARTICULo TERCERO.' ENCARGAR bajo responsab¡lidad, a la cerencia da Servicios a la C¡udad y Amb¡ente, y Sub Gerenc¡a de
Manten¡miento de Areas verdes, realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante l;ejecución di la Ficha Técnice
aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas.

ARTICUI-O CUARTO.' ENCARGAR, alAs¡stente Administ¡at¡vo de GerEnc¡a Muntc¡pat cumpta con not¡ficar y archivar ta presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO OUINTO'- ENCARGAR, a la Oflc¡na de Tecnologfas de la Información, ta pubticación de ta presente Resoluc¡on en el
Portal Institucionalde la Página Web de la lrunicipalidad O¡stlital de Cerro Coloraoo.

aRTfCULO SEXTO'- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administral¡vo municipat que contravenga ta presente decisión.

REG,STRESE

Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Cotorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡li imagen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

\\rj'}z
.,"\ fl'",¿

:!l 
'_

r. r, 'Éllt ";'a .s"

todos Somos

Y ARCHIVESE.


